
GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

Expedieñte: PAOT-2021-lO'89-SPA-25

No. Folio: PAOT-05-3OO/2OO- r r ( 4-2023
RESoLuctór ADMtNtsrRATtva -\r\L -

CiudaddeMéxico,a 1 5 Dlc :0.7
La Subprocuráduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Eienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambientaly del
Orden¿m¡eñto Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡eñdo anal¡zado los

elementos conten¡dos en elexped¡ente número PAOT-2021-|O.89.SPA-26 relac¡onado con la ¡nvestigación de
oficio in¡ciada ante este organ¡smo descentrálizado, em¡te la presente Resolución cons¡derañdo los siguientesi

AI{TECEOE'{IE5

Se inició en esta Entidad una ¡nvestigación de oficio, a través de las cuales se hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Presuntos trobojos de podo y deft¡bo que se llevoen o cobo en el morco de lo iñplementoc¡ón del
"Progromo de Monejo lntegtulde Polñeros",que ¡niciotó en el mes de nov¡embre deloño dos m¡l veint¡uno

en los Alcoldíos de Cuouhtémoc, MiguelH¡dolgo, Ben¡to Juórez y Coyoocón en ld c¡udod de Méx¡co (...)

ATENCIóN E INVESfIGACIóN

Para [a atención de la ¡nvestigación de oficio iniciada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de l¿ Ciudad de

México; asicomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado
con mot¡vo de la presente ¡nvestigac¡ón de of¡c¡o.

ANALISIS oE LA II{FoRMAcIóx Y DISPoSIcIo Es JuRfDIcAs APLIGAaLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [1éxico es considerada como
autor¡dád ambientál y es coñpetente pála conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos admín¡strativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Derribo de árbolcr

La investigac¡ón de ofic¡o se refiere a la presunta afectac¡ón y el derribo de diversas palmas der¡vado de /o
¡mplemento.¡ón del"Progrcmo de Monejo tntegrolde Polmercs" en los Alcoldios de cuouhtéñoc, M¡guel H¡dolgo,

Ben¡to Júórez y Coyoocón.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de
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para realizar {a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de auto
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l. Cuondo existo r¡esgo rcoly presente poro los pe§onos o po¡§
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. Una vez conclu¡das las acc¡ones relat¡vas al d¡agnóstico de la condición de salud de las pa lr¡eras
localizadasenlasalcáldíasántesmencionádás,proporcionarelreportecorrespo ndiente, consi do
además de la ¡nformación relativa a su salud forestal (buena, moderadá o pobre), cac n

geográf¡ca de las palmeras conforme a los polígonos de actuac¡ón

. Una vez se concluyan con eltotal de actividades previstas para la
para las alcaldías restañtes, la informacióñ correspondieñte,

En este sentido, mediante oficio SEDEMA/DGSANPAVA/1623/2021 dicha Di

s alcaldías en ona T

ó lo sigu¡ente:
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ll. Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente porc el potriñon¡o uúoníst¡co o orqu¡tectóh¡co del D¡str¡to
Federol, octuolC¡udod de México;

lll. C0ondo seon necesoios poro el soneomiento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectociones sign¡ficotivos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuentren (...)

En todos los demás casos distintos a los que se señalan en las fracciones anter¡ores, será la Secretaría del
Med¡oAmbiente de la C¡udad de Méx¡co qu¡en resuelva en elámbitodesu competenc¡a.

Asim¡smo, elartículo 119 de la Ley en cita prevé que las personas que realicen elderribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspond¡ente med¡ante la compensación fís¡ca o económica, a efecto de
conservar la cub¡erta vegetal necesaraa para un equilibrio ecológico en el Distr¡to Federal, actual Ciudad de
It4éxico. Delm¡smo modo menc¡ona en su último párrafo que pará los efectos de [a presente Ley, se equ¡para al

derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or,la norma aplicable alcaso que nos ocr.rpa, es la Norma Ambientalpara el Distrito Federal,
actualCiudad de México, NADF-001-RNAf-20r5, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado
por un dictamen técn¡co elaborádo por personalde la autoridad competente deb¡damente capac¡tado bajo el
procedim¡ento que la Secretaría del Medio Amb¡ente de la C¡udad de México establezca. Durante los trabajos
de derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de lá ejecución de los
m¡smos, quien contará con la capacitac¡ón que la Secretaría del Medio Amb¡ente requiera.

Al respecto, el numeral6.4.1.3 de la Norma Amb¡entalantes referida señala lo sigu¡entei

(.-.) En los polñeros solomente se deben podor los polmos (hojas) secos de lo porte bosolde lo copo coño
medido de l¡mpiezo o oquellos polmos que se encuentren en cond¡c¡ón de iesgo. S¡ o lo polñero se le

corto elmeisteño op¡colse le provocoró lo muerte (...)

En este sentido, med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/200-13600-2021 se solic¡tó a la Dirección GeneraldelSistema de
Areas Naturales Protegidas y Areas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, que ¡nformára lo s¡guiente:

. El Plan de trabajo para el manejo integral de las palmeras ubicadas en las alcaldías Cuauhtémoc,
Miguel Hidalgo, genito Juárez y Coyoacán, considerando el crcnograma de activ¡dades a las

actividades a realizar según los per¡odos que cor.espondan y la información relativa a la ubicac¡ón de

las palmeras que se prevén atender.
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(...) Los trobojos que ¡ncluyen el proyecto cons¡sten bós¡comente en: Censot lo cont¡dod de polmetus y
ó¡boles con muérdogo, en los olcoldíos señolodos y deteñlino¡ su estodo Íitoson¡totio; Sust¡tuir los
polmercs muertos por otros especies ¡esistertes o por polñetus sonos; Mejorct los condic¡ones Íís¡cos y
b¡ológ¡cos del suelo donde se encuenüon los polmeros en lo c¡udod; identil¡cot los insectos y plogos
exlstenúes en los polmeros de lo ciudod; Reol¡zor el conúol f¡tosonitor¡o de los polmerus o trovés del
rnétodo de endotercp¡o vegetoly llevor o cobo elsoneom¡ento Íitoson¡torio de órboles con muérdogo (...)

(...) Aborcoró lo otenc¡ón ofttb¡entol de oprox¡modomente 12,300 polmerus ubicodos en los Alcoldíos
Cuouhtémoc, Miguel Hidolgo, BenitoJuórezy Coyoocón y olrededorde 8,4jt órbolescon ofectoc¡onesde
muérdogos, en los olcoldíosAlvoro Obregón, Azcopotzolco, Ben¡to Júórez, Coyoocón y Tlolpon (. -.)

Bajo esta tesitura, mediante of¡cio PAOT 05-300/200'3764 2023 se solicitó a la D¡recc¡ón General en coñento
informar sobre la activ¡dades de mantenimiento {preventivo y correct¡vo) realizadas durante los años 2021 y

2022, relaciorÍadas con el "Programa de Manejo lntegrál de Pálmeras" de las AlcaldÍas Cuauhtémoc, Miguel
Hidalgo, Benito Juárez y Coyoacán en la Ciudád de [4éxico, de ñanera particular, el número de derr¡bos, podas
o cualquier otra actividad de manten¡miento que se haya ejecutádo por ub¡các¡ón; de ¡gual forma, las

activadades que están programada5 durante el presente año.

En seguimiento a lo anterior, mediante of¡c¡o SEDEMA/DGSANPAVA/884/2023 la D¡recc¡ón General antes
referida, informó lo siguiente:

(...) Con fecho del3l de d¡c¡ernbre de 2021, o trovés del proced¡ñiento de l¡c¡toc¡ón públ¡co No. LPN-DGAF

005-2021, se conüotó el serv¡cio de "Dbeño y Puesao en Mqrcho del Progromd de Monejo ln¿eg¡ol de

Polrneros y Coñarol de Muérdogos, e¡ lo Ciudad de México 2021", nlisrno que d¡o ¡nicio o port¡r del I de

enero y f¡n¡quitó el3l de diciemb¡e de 2022 (-..), en el cuol se reol¡zoron los siguientes oct¡v¡dodes: (...)
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En este orden de ideas, y de acuerdo a la ¡nformación p roporcion¿da a esta E

lntegral de Palmeras y Control de Muérdagos para las alca
Coyoacán, contempló la poda de 9,584 palmeras, derribo
compensación consistió en la plantación de 828 individuos.

ldías cuau

En vinúd de lo antes expuesto, esta Entidad considera proc

de 828
v

ida de

presente resoluc¡ón, de

virtud de que los trabajos

nejo

a

conformadad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de es
mot¡vo d€ queja han sido concluidosy se llevó a cabo la plantac¡ón
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RESULTADO DE LA INVESfIGACION

. Respecto a la presunta afectac¡ón y derribo de diversas palmeras contempladas en el Programa de

N4anejo lntegral de Palmeras y Controlde Muérdagos para las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo,
Ben¡to Juárez y Coyoacán, mediante of¡c¡os PAOT-05-300/200-13600-2021 y PAOT 05-300/200 3764

2023 se solic¡tó a la Direcc¡ón General del sistema de Areas Naturales Protegidas y Areas de Valor
Amb¡ental de la secretaría del Med¡o Amb¡ente de la c¡udad de Méx¡co, inform¿G et Plan de trabajo
para el mánejo integral de las palmeras, ubicac¡ón geográfica, cond¡c¡ón de salud y de ñanera
part¡cular, el número de derribor, podas o cualquier otra actividad de mantenimiento que se haya

ejecutado.

. La D¡recc¡ón General en comento informó que el Programa antes refer¡do d¡o inic¡o el 1 de enero y
finiqu¡tó el31 de diciembre de 2022, en el que se lievó a cabo la poda de 9,584 palmeras, derr¡bo de
828 entre árboles y pálmeras, cuya medidá de compeñsación consistió en la plantac¡ón de 828

individuos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
alestudio de los documeñtos que integrañ elexpediente en elque se áctúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdieñtemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades eñ el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---RESUEtVE-----
PRIMERo. -féngase por conclu¡do elexpedieñte en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co. -'-'
TERCERO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de tuuntos JurÍd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly detordenam¡ento ferritorialde la ciudad de México con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambieñtaly detO Territorial
de la ciudad de México, y 5l fracción xxll de su Regla

C...c...p, !ic. Í¡n¡n. aoy T¡ñbor.ü. Prfturedo.a ambientalydel Ordenamie.tol
ü.
x.-Póra 5u superior.onGi
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